
 

 

 

 

INDICE DE EXPEDIENTES 

CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 

 

Será definido por cada área generadora de la 

información, basado en la normatividad que 

las rige, en colaboración del área 

coordinadora y previa valoración del grupo 

interdisciplinario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


